
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se procede
rá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélia.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9. a La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá acordar 
la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e 
inclusive suspender totalmente e, aprovechamiento, durante el 
período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en 
el caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del río, lo que co
municará al Alcalde de Espeluy (Jaén), para la publicación 
del correspondiente edicto y conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que se 
establezca por el Ministerio de Obras Públicas.

No se reaLzará desembalse alguno fuera de los aprobados por 
la Comisión de Desembalses para garantizar el caudal conce
dido.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en e¡ artículo 69 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decreto 118/ 
1973, de 12 de enero, no eximirán al propietario de su contri
bución económica en la ejecución de la red definitiva de la par
te que corresponda a las tierras de reserva que se le asignen, 
ni cíe- las restantes obligaciones que se dehven de la aplicación 
de! plan general aprobado por Decreto de 7 de septiembre 
de 1951; ni obligarán al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, a' los efectos prevenidos en el artículo 113 de 
la Ley antes citada, a tener en cuenta el valor de dichas obras 
en la tasación que en su día pueda realizarse de los terrenos 
que resollaren excedentes

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacio
nal, contrate ele trabajo, Seguridad Social y demás de carácter 
laboral, administrativo o fiscal.

14 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

15. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes 
declarándose aquella caducidad según los trámites señalados en 
la Lev y Reglamento de Obras. Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid. 18 de febrero de 1976.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas. José María Gil Egea. 

6509 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Barcelona por la que se señalan fechas 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por el proyecto de «Mejora local. Protección con
tra los desprendimientos. CC-1.410, de Manresa a 
Solsona. P. k. 29,700 a 29,850. Tramo: Cardona. Pro
grama de proyectos de 1974. Red complementaria».

Aprobado en 7 de mayo de 1974 el proyecto citado, y sién
dole ele aplicación el Decreto 1541/1972, de 15 de junio, artícu
lo 42. apartado b), se consideran implícitas a su aprobación 
las declaraciones de utilidad pública, urgencia de las obras 
y necesidad de la ocupación de los bienes y derechos afectados, 
con los electos que se establecen en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; en su 
consecuencia,

Esta Jefatura Provincial de Carreteras, de conformidad con

lo que dispone el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa precitada, ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta 
para que el día y hora que se expresan comparezcan en el 
Ayuntamiento de Cardona, al objeto de trasladarse al propio 
terreno y proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas sujetas a la presente expropiación.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los títulos de propiedad 
y los recibos de la contribución de los dos últimos años, pu- 
diendo hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos y un 
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos reales o intereses económicos 
directos sobré los bienes afectados se hayan podido omitir en 
la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta Je
fatura Provincial de Carreteras (calle del Dr. Roux, 80, l.°, Bar
celona), hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, alegaciones a los solos efectos de subsanar los 
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan.

Barcelona, 17 de marzo de 1976.—El Ingeniero Jefe.—2.352-E.

RELACION QUE SE CITA 

Término municipal de Cardona

Finca número 1. Nombre del propietario y domicilio: Don 
Antonio Planas Closa. La Coromina. Cardona. Superficie a ex
propiar: 2.790 metros cuadrados. Fecha del levantamiento de las 
actas previas a la ocupación: 28 de abril de 1976, a las trece 
horas.

6510 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la qué se señalan fachas para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por la 
ejecución del proyecto de autopista de peaje Bur- 
gos-Málzaga, tramo F, términos municipales de 
Orón, Bujedo y Miranda de Ebro.

Practicada la información pública previa a la aprobación 
del proyecto citado, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley General de Carreteras de 4 de mayo de 1877 y Reglamento 
dictado para su aplicación de lo de agosto de 1877; aprobado 
por ia superioridad dicho proyecto en fecha 22 de enero de 1976 
e implícita la necesidad de ocupación en la aprobación del 
mismo, según dispone el articulo primero del Decreto 1214/1967, 
de 24 de mayo; declaradas de utilidad pública las obras nece
sarias para la construcción de la autopista de peaje Burgos- 
Málzaga por el Decreto 1736/1974, de 30 de mayo, en relación 
con lo dispuesto en el mencionado artículo primero del De
creto 1214/1967, y adjudicados en régimen de concesión a a 
Entidad «Eurovías. Concesionaria Española de Autopistas, So
ciedad Anónima», por el citado Decreto 1736/1974; habida 
cuenta de que el repetido Decreto 1214/1967, señala que la ocu
pación de los bienes afectados por el trazado de la autopista 
se reputará urgente a los efectos del artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura Provincial de Carreteras, de conformidad con 
lo establecido en el precitado artículo, ha resuelto convocar 
a los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran 
en la relación adjunta para que el día y hora que se expresan 
comparezcan en el Ayuntamiento respectivo, al objeto de pro
ceder de acuerdo con sus prescripciones al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución que 
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a 
su costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos y un Notario.

Todos los interesados, así como las personas que siendo 
titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados se hayan podido omitir en la mencionada 
relación, podrán formular por escrito ante esta Jefatura Pro
vincia], por plazo de quince días y hasta el día señalado para 
el levantamiento de las actas previas, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores padecidos al relacionar 
los bienes y derechos que Se afectan Todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 17-2 y 19-2 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa y en el artículo 56-2 de su Regla
mento.

La Sociedad concesionaria «Eurovías, Concesionaria Española 
de Autopistas, S. A.», asume en el expediente expropiatorio 
los derechos y obligaciones de beneficiario de la expropiación 
regulados en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en 
su Reglamento, según lo dispuesto en tal sentido en el articulo 
segundo C) del Decreto 1214/1967, de 24 de mayo.

Burgos, 18 de marzo de 1976.—El Ingeniero Jefe, Enrique 
García de Viedma.—2.345-E.


